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1 ANTECEDENTES 

Con fecha 31 de mayo de 2017 se aprueba definitivamente el “Estudio Complementario y estudio de 
viabilidad y anteproyecto de áreas de servicio de la A-62. Autovía de Castilla. pp.kk. 333 al 351,7. Tramo: 
Ciudad Rodrigo – Fuentes de Oñoro de clave E-37-SA-4090.1, por parte del Secretario de Estado de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda, indicándose en el acuerdo de aprobación que se debe desarrollar 
el anteproyecto en la ubicación 10 seleccionada. 

Con fecha 18 de octubre de 2018 tuvo entrada en la Subdirección General de Explotación, el 
“ANTEPROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO DE FUENTES DE OÑORO, EN 
LA AUTOVÍA A-62. P.K. 347+940. T.M. DE FUENTES DE OÑORO. PROVINCIA DE SALAMANCA. CLAVE: E-37-
SA-4090.1”, para su aprobación si procede. 

 

2 OBJETO 

El estudio de rentabilidad del anteproyecto de referencia, analiza la rentabilidad del área de servicio para 
un periodo concesional que ha de coincidir con el de recuperación de las inversiones por parte de la 
Sociedad Vehículo que la implemente.  

En este sentido, el objeto de la presente adenda trata de justificar dicho periodo de recuperación, para dar 
cumplimiento al artículo 29.6 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de acuerdo al criterio 
establecido en el artículo 10 de la Ley Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española. 

El citado artículo 10 del Real Decreto (RD 55/2017), realiza una definición del periodo de recuperación de 
la inversión similar a la recogida en la Ley de contratos, indicando que dicho periodo debe “permitir al 
contratista la obtención de un beneficio sobre el capital invertido en condiciones normales de explotación”.  

De la misma forma, el apartado 2 del mismo artículo 10 señala la formulación para el cálculo numérico del 
periodo de recuperación de la inversión del contrato, definiéndolo como “el mínimo valor de “n” para el 
que se cumple la siguiente desigualdad, habiéndose realizado todas las inversiones para la correcta 
ejecución de las obligaciones previstas en el contrato: 

 

Donde,  

• t son los años medidos en números enteros.  

• FCt es el flujo de caja esperado del año t, definido como la suma de a) + b):  

o a) El flujo de caja procedente de las actividades de explotación, que es la diferencia entre los 

cobros y los pagos ocasionados por las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 

del contrato, incluyendo cobros y pagos derivados de cánones y tributos, pero excluyendo 

aquellos que graven el beneficio del contratista.  

o b) El flujo de caja procedente de las actividades de inversión.  

o FCt no incluirá cobros y pagos derivados de actividades de financiación.  
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o La estimación de los flujos de caja ha de realizarse sin considerar ninguna actualización de los 

valores monetarios que componen el FCt.  

 
• b es la tasa de descuento, cuyo valor será el rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda 

del Estado a diez años en los últimos seis meses, incrementado en un diferencial de 200 puntos 

básicos. Se tomará como referencia para el cálculo de dicho rendimiento medio los últimos datos 

disponibles publicados por el Banco de España en el Boletín del Mercado de Deuda Pública.” 

Debido a que la presente fórmula de cálculo está diseñada como fórmula tipo para cualquier proyecto de 
concesión, el propio artículo 10 del RD señala como posibilidad que “el instrumento de deuda y el diferencial 
que sirven de base al cálculo de la tasa de descuento podrán ser modificados por Orden del Ministro de 
Hacienda (…), para adaptarlo a los plazos y condiciones de riesgo y rentabilidad observadas en los contratos 
del sector público”. Esta consideración podría ser utilizada para aumentar y adaptar la tasa de descuento a 
las características específicas de este tipo de proyectos de concesión de infraestructuras viarias.  

Además del objeto principal descrito anteriormente, y como consecuencia de la supervisión realizada al 
anteproyecto, la adenda también ajusta alguno de los parámetros utilizados en el estudio de rentabilidad 
como son los siguientes: 

- Revisión del estudio de tráfico a los últimos datos del mapa de tráfico. 
- Canon mínimo igual al 5 % del valor de las expropiaciones y el 4 % del valor de las obras realizadas 

por la administración que se ponen a disposición del concesionario. 
- Según lo dispuesto en el PCAP que regirá los contratos de concesión para la construcción y 

explotación de áreas de servicio: 
o Exención del pago del canon los 18 primeros meses. 
o Plazo de realización de las obras 24 meses desde el inicio del contrato, con un porcentaje 

de realización del 50% en cada uno de los dos años. 
o Actualización del valor del canon al 1% anual. 

Por otro lado, como consecuencia de la crisis económica, se ha experimentado una bajada generalizada del 
tráfico en la red de carreteras del Estado del 10,5% en el periodo 2008-2015, y junto con la incertidumbre 
financiera, ha resultado en un retraimiento del interés del inversor privado en el negocio de las concesiones 
de áreas de servicio. 

De hecho, en los últimos 10 años se han licitado 18 concursos de concesión para la construcción y 
explotación de áreas de servicio, de los cuales 9 han quedado desiertos, en 3 de los adjudicados ha habido 
una sola oferta, 1 se ha resuelto por incumplimiento de contrato y, a fecha del presente informe, tan solo 
2 se han puesto en servicio. 

Además, gran parte de los expedientes se encuentran judicializados, con multitud de reclamaciones y 
solicitudes de reequilibrio por parte de los concesionarios, procedimientos contencioso-administrativos, 
resoluciones de concesiones por incumplimiento de contrato, concurso de acreedores, etc. 

Como consecuencia de la situación descrita, en la presente adenda se revisan también, desde un punto de 
vista conservador, las previsiones de tráfico del tramo de autovía y las hipótesis de captación de tráfico, 
ventas de carburante y de otros servicios del área, para asegurar más en los estudios, la viabilidad de los 
proyectos y hacer más atractivo al inversor privado su presentación en los concursos de licitación. 

El estudio de explotación analiza dos escenarios de inversión (alta y baja) y tres escenarios de captación de 
tráfico (bajo, medio y alto).  
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El escenario de inversión alta incluye, además de las instalaciones contempladas en el escenario de 
inversión baja, la instalación de un túnel de lavado y la construcción de un hotel. 

En esta Adenda solo se va a considerar el escenario de inversión baja con un criterio de promover la 
concurrencia al concurso de licitación, con una inversión mínima obligatoria, que deja a decisión de los 
ofertantes proponer mejoras como la construcción del hotel o la instalación de un túnel de lavado. 

Asimismo, en relación a los escenarios de captación de tráfico. Se puede demostrar que los escenarios de 
captación responden a un volumen de venta equivalente al combustible consumido en la autovía en una 
longitud de 12 km, 20 km y 30 km. En tanto que existe una estación de servicio con accesos desde un enlace 
de la autovía a 4 km de distancia de la ubicación del área de servicio, en esta adenda no se va a contemplar 
el escenario de captación alta (30 km) por considerarse demasiado optimista, ni el escenario de captación 
baja que resulta no rentable según el propio estudio de explotación. 

3 INVERSIÓN INICIAL Y SU PERIODIFICACIÓN 

Como ya se ha apuntado en el apartado anterior, en esta Adenda solo se va a considerar el escenario de 
inversión baja con el objetivo de promover la concurrencia al concurso de licitación, con una inversión 
mínima obligatoria, que deja a decisión de los ofertantes proponer mejoras como la construcción del hotel 
o la instalación de un túnel de lavado. 

La inversión prevista en el anteproyecto para este supuesto de inversión baja es la siguiente:  
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En cuanto a la periodificación de la inversión inicial, el PCAP que regirá la concesión da un plazo de 24 meses 
desde el inicio del contrato para la finalización de las obras. Se va a suponer en este estudio un 50 % de la 
inversión el primer año, y el otro 50 % el segundo año. 

 

4 PREVISIÓN DE TRÁFICO 

El estudio de tráfico que contiene el estudio de explotación se basa en los datos obtenidos de las estaciones 
de aforo del Ministerio de Fomento del año 2015. Los datos referidos son los siguientes: 
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La estación SA-6/1, situada en la A-62 cerca de la ubicación del área de servicio arroja una IMD de 6.865 
veh/día en el año 2017, dato ligeramente superior a la  previsión del estudio de tráfico. En consecuencia, 
se mantiene en esta adenda la prognosis de tráfico realizada en el estudio de explotación. 

 

5 CORRIENTE DE GASTOS 

 REPOSICIÓN Y CONSERVACIÓN 

Se mantienen las hipótesis establecidas en el estudio de rentabilidad con los ajustes necesarios a los nuevos 
plazos de construcción y puesta en servicio. 

Se incluyen en este concepto los gastos de limpieza de toda la zona urbanizada incluyendo viales, 
aparcamientos, jardines y parte exterior de los edificios, y por otro lado la conservación y reposición de las 
instalaciones y elementos que integran todo el complejo tales como surtidores, báculos y luminarias, 
mobiliario, señales, pintura, pavimento, cocina y enseres, etc. 
Por otro lado, se ha valorado conjuntamente la auscultación anual de las diferentes obras, la conservación 
rutinaria y periódica y la reposición y conservación extraordinaria que hay que efectuar cada determinado 
número de años.  

Para ello se han hecho los siguientes supuestos: 

• Se excluyen de los gastos de conservación los correspondientes a la variante de la carretera N-620 que 
es necesario ejecutar para la construcción del área de servicio. 

• Los gastos anuales correspondientes a la conservación rutinaria se calculan en un 1,05% del valor de la 
inversión inicial. 

• Los gastos por la necesidad de reponer y reparar los elementos obsoletos o deteriorados se estiman en 
un 2,5% de la inversión cada cinco años de funcionamiento, a los que se acumula un 5% periódico cada 
diez años 

 

 PERSONAL 

Se mantienen las hipótesis establecidas en el estudio de rentabilidad con los ajustes necesarios a los nuevos 
plazos de construcción y puesta en servicio. 

La mínima dotación de personal y su coste de empresa por empleado, para una explotación racional y 
eficiente del área es: 
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Todo esto supone un coste anual de personal de (405.082 €), con un total de 29 empleados en el escenario 
de inversión baja sin hotel. 

 

 CONSUMOS 

Se mantienen las hipótesis establecidas en el estudio de rentabilidad: 

• Energía eléctrica:  

- Se ha de contratar con la compañía de electricidad una potencia a instalar de 350kW. 
- Iluminación exterior (urbanización y aparcamientos): 219.000 Kwh/año. 
- Estaciones de servicio: 275.940 Kwh/año. 
- Restaurante-Cafetería: 183.960 Kwh/año. 
- Otros locales e instalaciones: 91.980 Kwh/año 
- Totalidad de será de 770.880 Kwh. 

Determinan unos costes de: 
- Término de potencia: 350 KW x 3,2463 €/mes x 12 meses = 13.634,38 €/año. 
- Término de energía: 770.880 Kwh x 0,128 €/Kwh = 98.672,64 €/año. 
- TOTAL = 112.307,02 €/año. 

• Seguros (costes anuales).  

- Responsabilidad Civil, que es un dos por diez mil sobre ventas. 
- Lucro cesante de un mes, que se sitúa en un siete por diez mil sobre la recaudación mensual. 
- Daños área de servicio, un medio por mil sobre el valor del bien.  

• Varios. A los costes anteriores hay que añadir una serie de gastos diversos, para los que se estiman las 
siguientes partidas: 

- Agua: 540 €/mes, 6.480 €/año 
- Artículos de limpieza, útiles y herramientas: 180 €/mes, 2.160 €/año 
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- Jabón, toallas, etc. en aseos: 900 €/año. 
- Teléfono, cuyo importe asciende a 1.200 € mes, es decir, 14.400 €/año 
- Fuel-Oil, Calefacción, 660 €/mes por cuatro meses de utilización (incluyendo el hotel), 7.920 €/año. 
 

 OTROS COSTES 

Se mantienen las hipótesis establecidas en el estudio de rentabilidad: 

• I.A.E. Impuesto sobre Actividades Económicas: 6.901,13 € /año. 

 CANON DE LA CONCESIÓN 

De acuerdo a los artículos 27 y 29 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, se establece un 
canon mínimo anual a satisfacer por el concesionario que asciende a la siguiente cantidad: 

- 4% de la valoración de las obras que la administración pone a disposición del concesionario. 
- 5% del valor de los terrenos ocupados. 

En cuanto al valor de los terrenos, según lo establecido en el anejo nº2, expropiaciones, el presupuesto 
total de expropiaciones totales, por ocupación temporal y servidumbres, afecciones e indemnizaciones 
asciende a 92.425,78€. 

Por otro lado, según el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el contrato de 
concesión, el concesionario estará exento del pago del canon durante los primeros 18 meses de contrato, 
y el canon ofertado se actualizará anualmente a razón del 1% anual. 

Por tanto, el canon mínimo que los licitadores deberán ofertar asciende a 4.621,29 € 

 

6 CORRIENTE DE INGRESOS 

 CAPTACIÓN DE TRÁFICO RESPECTO AL CONSUMO DE COMBUSTIBLE 

En el Estudio de explotación a la hora de hacer un análisis del tráfico captado por cada una de las áreas de 
servicio se ha diferenciado en función de las características del mismo, entre tráfico de largo y de corto 
recorrido, asignándose a cada una de estos tipos tres escenarios diferentes de captación de tráfico. 

- Escenario Bajo. 
- Escenario Medio. 
- Escenario Alto. 

A cada uno de estos escenarios se le asignado así mismo una probabilidad de ocurrencia de forma que de 
la ponderación de los mismos se obtenga un escenario promedio lo más realista posible. 

 

La ubicación prevista para la ZONA 10, en el término municipal de Fuentes de Oñoro tiene un claro carácter 
interurbano, encontrándose situada lejos de grandes centros urbanos. 
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El tráfico que circula por las autovías radiales en puntos alejados de grandes ciudades, tiene la siguiente 
distribución: 

- 15% tráfico de corta distancia. 
- 85% tráfico de media-larga distancia. 

• Tráfico corta distancia: 

 

- El consumo medio de los vehículos ligeros es de unos 8 litros cada 100 km, y su recorrido diario se 
estima en 60 Km, lo que supone un consumo de 4.8 litros/día. 

- Un vehículo ligero reposta una media de 35 litros, un 13,72% diario. 
- De ligeros, hay un 47,46% de gasolina y un 53,12% de gasoil. 
- Los vehículos pesados, todos diésel, repostan con la misma frecuencia que los ligeros una media 

de 250 litros. 

• Tráfico larga distancia: 

 

- La media de reportaje por vehículo ligero es de 35 litros de carburante, siendo la media los 
vehículos pesados de consumo de gasoil de 250 litros. 

En esta adenda, tal y como se apunta en el apartado 2, se va a analizar el escenario medio de captación. Se 
puede demostrar que los escenarios de captación responden a un volumen de venta equivalente al 
combustible consumido en la autovía en una longitud de 12 km, 20 km y 30 km. En tanto que existe una 
estación de servicio con accesos desde un enlace de la autovía a 4 km de distancia de la ubicación del área 
de servicio, en esta adenda no se va a contemplar el escenario de captación alta (30 km) por considerarse 
demasiado optimista, ni el escenario de captación baja que resulta no rentable según el propio estudio de 
explotación. 
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 MARGENES DE LOS CARBURANTES 

En el estudio de explotación, de acuerdo a los datos de la Asociación Española de Operadores de Productos 
Petrolíferos el margen bruto por litro aplicado es el siguiente: 

 

 

 

En esta adenda, con un criterio más conservador, se va a aplicar un margen de 0,105 €/litro, tanto para 
gasolinas como gasóleos. 

 

 OTROS INGRESOS 

• Restauración. 

Los ingresos brutos totales por los conceptos de restaurante, cafetería self-service, bazar y tabaco se 
calculan tomando la media de los resultados de las áreas semi-urbanas existentes analizadas, que es de 
0,0036 € por cada veh-km que pasa por la autovía considerando un área de influencia de 29 km (se ha 
considerado conveniente desde un punto de vista conservador disminuir ligeramente el área de influencia 
aplicado en el anteproyecto), que se distribuyen así: 

- 18% restaurante. 
- 44% Cafetería Self-Service. 
- 3% Tabaco. 
- 35% Tienda, Bazar-regalos. 

• Asistencia al automóvil. 

De los datos deducidos de la captación de tráfico (35 litros por repostaje para vehículos ligeros y 250 litros 
para los pesados con una distribución del 73,87 % y 26,13 %) se obtiene una media ponderada de litros por 
repostaje de 91,18 litros. 

Del conjunto de la información obtenida a partir de áreas de servicio en funcionamiento en autopistas se 
desprende que: 

- El 3% de los vehículos que entran en la estación de servicio compran productos para el automóvil 
con un gasto medio de 10 €.  Gasto medio de 0,00329 € por litro de carburante. 

- (No se consideran ingresos por taller y túnel de lavado en el escenario de inversión baja). 
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 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El marco legal de contratación pública establece los criterios que se deben considerar con el fin de llevar a 
cabo la justificación de la cifra de negocios del concesionario del área de servicio, como base para la 
cuantificación y el establecimiento del valor estimado del contrato. Así, el cálculo del valor estimado que 
aquí se establece tiene su justificación en lo dispuesto en el artículo 101.1.b de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público que se expresa en los siguientes términos: 

“En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, el órgano 
de contratación tomará el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que, según sus estimaciones, generará la empresa concesionaria 
durante la ejecución de este como contraprestación por las obras y los servicios objeto del 
contrato, así como de los suministros relacionados con estas obras y servicios.” 

Bajo este supuesto y, para el caso que nos ocupa, el Valor Estimado del Contrato corresponderá, por tanto, 
a la cifra que se obtiene de la estimación del importe neto de la cifra de negocios, excluido el IVA, que 
considere la sociedad concesionaria del Área de Servicio, que va a tener durante el plazo de duración del 
contrato, y durante la ejecución de éste, lo cual incluye, tanto su actividad principal, como la prestación de 
aquellos servicios y suministros derivados de su actividad principal. 

De lo antedicho, el modelo económico arroja un Valor Estimado del Contrato como importe neto de la cifra 
de negocios de 43.416.044,04 €. 

 

 

7 RESULTADO DEL ANÁLISIS 

Con la información descrita en los epígrafes anteriores, se construye el flujo de caja vinculado al proyecto, 
que será resultado de sumar a las obligaciones de inversión y gasto, los derechos de cobro de la sociedad 
concesionaria. 

El flujo así obtenido se denomina “flujo de caja esperado del proyecto”, y debe ser descontado a una tasa 
de descuento “b”, coincidente con el rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda del Estado 
a diez años en los últimos seis meses, más un diferencial de 200 pb. 

La suma acumulada desde el año 1 de inversión (t0 = 2020) del flujo de caja descontado, permite conocer 
anualmente si el plazo transcurrido es suficiente para la recuperación de los capitales invertidos en el 
proyecto, y determinar con ello el plazo concesional que como base debería considerarse en la licitación de 
cada área de servicio (artículo 10 RD 55/2017). 

Según la información disponible en el Boletín estadístico del Banco de España1 a fecha 4 de febrero de 2018  
(22. MERCADOS SECUNDARIOS DE VALORES / A. Mercado de deuda en anotaciones en cuenta / Bonos y 
obligaciones del Estado no segregados - Operaciones simples al contado - Importes negociados y tipos de 
interés), el rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda del Estado a diez años en los últimos 
seis meses ascendió al 1,41%. 

                                                             

 

1 https://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a2214.pdf 

https://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/a2214.pdf
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Si se suma a la cifra anterior, un diferencial de 200 pb, se tiene que la tasa de descuento “b” de referencia 
para este proyecto se situaría en el 3,41% (1,41% + 200 pb). 

Todo lo anterior determina que el plazo de recuperación de la inversión para el Área de Servicio de 
Fuentes de Oñoro se situaría en 40 años (n=40). 

 

Los parámetros resumen que caracterizan el contrato de concesión son los siguientes: 

 

Parámetro Valor 

Valoración de las obras 6.162.968,90 € 

Canon mínimo 4.621,29 € 

Plazo de concesión 40 años 

Valor estimado del contrato 43.416.044,04 € 

 

 

Madrid, 13 de marzo de 2019 

POR LA ASISTENCIA TÉCNICA A LA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EXPLOTACIÓN, 

INECO 

 

 

 

Abel París Fernández 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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APÉNDICE 1. CÁLCULOS 
DETALLADOS 
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